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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE 
LO PREVÉ, NO IMPIDE QUE OPTEN POR AQUÉL QUIENES TRIBUTEN EN UNO DISTINTO. 

  

De la interpretación del artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se colige que no está prohibido el cambio a ese 
régimen cuando se cumplan los requisitos establecidos en el propio precepto, ya que si bien es cierto que el régimen de 
incorporación fiscal se creó, principalmente, para fomentar la creación de empresas formales y regularizar a las informales, 
también lo es que permite a aquellos contribuyentes registrados optar por éste, lo que se infiere de lo expresado por el 
legislador en la exposición de motivos. Además, del texto de la norma, ni de las disposiciones que conforman el título IV, 
capítulo II, sección II denominada "Régimen de integración fiscal", del ordenamiento referido, se aprecia limitante alguna 
respecto a que las personas que tributan bajo un régimen fiscal distinto, como puede ser el de actividades empresariales y 
servicios profesionales, cuando reciban un ingreso menor a dos millones de pesos, puedan contribuir bajo el régimen de 
incorporación fiscal. 

  



NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 13, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, QUE PREVÉ PLAZOS DISTINTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, NO PUEDE 
ANALIZARSE A LA LUZ DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD. 

  

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el fisco y los causantes no son iguales, como 
tampoco lo son los fines que persiguen, pues si bien es cierto que aun cuando ambos son sujetos de la relación tributaria 
o administrativa, también lo es que el fisco es una autoridad que es parte activa en la recaudación de las contribuciones y 
está dotado de imperio para hacer cumplir sus determinaciones, cuya actuación es de interés público, ya que lo recaudado 
se destina al gasto público; en cambio, los causantes (parte pasiva en dicha relación) persiguen, como particulares, los 



fines que son propios de su interés. Así, cuando la autoridad fiscal y los particulares acuden al juicio contencioso 
administrativo federal para demandar la nulidad de una resolución administrativa ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa (actualmente Tribunal Federal de Justicia Administrativa) no se encuentran en el mismo plano, en atención 
a las finalidades que persiguen, en tanto que en el caso de las autoridades fiscales procuran recaudar mayores 
contribuciones para sostener el gasto público, mientras que los particulares constitucionalmente están constreñidos a 
aportar para sufragar ese gasto; consecuentemente, no es que la autoridad demandante en el procedimiento contencioso 
administrativo federal se despoje de esa calidad de autoridad y, por ende, los fines que persiga sean iguales a los de los 
particulares que también promueven dicho juicio; por el contrario, la autoridad no pierde esa calidad, y menos aún los fines 
que persigue, toda vez que la promoción del juicio de nulidad referido tiene como finalidad, precisamente, que el Tribunal 
aludido declare la nulidad de una resolución que es perjudicial a los intereses públicos. Esto es, la distinción entre la 
autoridad que acude al juicio de nulidad respecto de los particulares que también lo promueven, no radica en la relación 
que guardan, sino en los fines que ambos persiguen, pues al accionar el procedimiento contencioso administrativo federal, 
el particular busca que se declare la nulidad de una resolución, al considerar que afecta sus intereses, mientras que la 
autoridad lo hace porque estima que la resolución que emitió en realidad es lesiva de los intereses de la colectividad y, 
tratándose de las autoridades fiscales, podría generar una afectación al erario público. Por lo anterior, toda vez que la 
autoridad fiscal y los particulares que acuden a demandar una resolución ante el actual Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa no se encuentran en un plano de igualdad, se concluye que el artículo 13, fracciones I y III, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, que prevé plazos distintos para presentar la demanda del juicio relativo, no 
puede analizarse a la luz del derecho fundamental de igualdad. 

  

PRIMERA SALA 

  

Amparo directo en revisión 2682/2016. María de Jesús Pérez Cano. 7 de septiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y José Ramón 
Cossío Díaz. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz 
Ventura. 



  

Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE ACREDITARLOS. 

  

Tomando en cuenta que conforme a lo previsto en los artículos 2108 a 2110 del Código Civil para el Distrito Federal, los 
daños y perjuicios deben ser consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se 
hayan causado o que necesariamente deban causarse, puede establecerse que hay casos en que la demostración de los 



daños y perjuicios se logra con la prueba del incumplimiento del cual derivan, como ocurre cuando la obligación incumplida 
consiste en el pago de dinero, en que por disposición del artículo 2117 del mismo ordenamiento, se traducen en el pago de 
un interés derivado de la falta de entrega del numerario; o bien, cuando se demuestra el incumplimiento en el plazo de 
entrega de un bien mueble o inmueble, en que tal hecho acredita al mismo tiempo el menoscabo patrimonial que representa 
verse privado del derecho de uso de un bien, que amerita ser resarcido. En cambio, hay otros casos en que los daños y 
perjuicios no aparecen claramente derivados de la obligación incumplida, sino que resulta necesario que el afectado 
exponga en qué consistieron, para estar en condiciones de demostrar su existencia. 

  

PRIMERA SALA 

  

Amparo directo 7/2014. Ricardo Felipe Sánchez Destenave. 22 de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica 
Cacho Maldonado. 
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DAÑOS Y PERJUICIOS. DEBEN QUEDAR DEMOSTRADOS EN EL JUICIO Y SÓLO LA PRUEBA DE SU IMPORTE 
PUEDE RESERVARSE PARA LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

  

De lo previsto en los artículos 2108 a 2110 del Código Civil, así como el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos para el Distrito Federal, puede establecerse que la prueba de los hechos constitutivos de los daños y perjuicios 
expuestos como causa de pedir de la indemnización demandada, deben acreditarse necesariamente, en todos los casos, 
durante la etapa correspondiente al procedimiento de instrucción que precede a la sentencia definitiva de un juicio, y no en 
otro procedimiento, como pudiera ser la ejecución de sentencia o vía de apremio; de modo que, si no se satisface esa carga 
probatoria, el juez debe absolver de la pretensión, y sólo en el supuesto de que se pruebe la existencia de los daños y 
perjuicios, debe acogerse lo pedido. En cambio, sobre la prueba de su importe económico, debe atenderse a lo previsto en 
el último de los preceptos mencionados, en el cual se aprecia un orden de importancia que obedece a la necesidad de que, 
en lo posible, quede resuelto el litigio o que, por lo menos, se facilite la ejecución de la condena; pues lo preferible en primer 
lugar es que sea en la propia sentencia donde se fije el monto o cuantía al cual asciende la condena por daños y perjuicios, 
lo cual implicaría el deber del juez para establecerla si tiene elementos en las pruebas rendidas o en la ley, sobre la forma 
de calcular su importe; en segundo orden de importancia se prevé el supuesto en que no es posible, según los elementos 
de juicio a disposición del juez, determinar el importe de los daños y perjuicios, caso en el cual puede hacerse la condena 
a su pago de forma genérica, pero aun en ese supuesto, se impone al juez el deber de fijar, por lo menos, las bases con 
arreglo a las cuales deba hacerse la liquidación; y como último supuesto permisible que, por tanto, debe considerarse 
excepcional, tiene lugar cuando no se puede establecer el importe de la condena por daños y perjuicios en la propia 
sentencia, así como tampoco dar las bases con arreglo a las cuales se calcule ese importe, entonces se hace la condena 
genérica y se deja a la etapa de ejecución la determinación de la importancia y cuantía de la prestación. 



  

PRIMERA SALA 

  

Amparo directo 7/2014. Ricardo Felipe Sánchez Destenave. 22 de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica 
Cacho Maldonado. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN EJERCIDA A TRAVÉS DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE AUTOR NO JUSTIFICA, EN SÍ Y POR SÍ MISMA, EL BLOQUEO DE UNA PÁGINA WEB. 



  

Si bien los derechos de autor se reconocen como derechos humanos por el parámetro de regularidad constitucional, lo 
cierto es que las restricciones impuestas al derecho humano a la libertad de expresión ejercido a través de la red electrónica 
(Internet), con el propósito de proteger la propiedad intelectual deben referirse a un contenido concreto y no ser 
excesivamente amplias a efecto de cumplir con los requisitos de necesidad y proporcionalidad. De ahí que, salvo 
situaciones verdaderamente excepcionales, las prohibiciones genéricas al funcionamiento de páginas web por violar 
derechos de autor no se consideran como constitucionalmente válidas, en tanto implican una medida innecesaria o 
desproporcionada, al no centrarse en objetivos suficientemente precisos y al privar de acceso a numerosos contenidos, 
aparte de los catalogados como ilegales. Al respecto, las situaciones de excepcionalidad a la prohibición de restricciones 
genéricas al derecho de expresión, podrían generarse en los casos en donde la totalidad de los contenidos de una página 
web violen el derecho a la propiedad intelectual, lo que podría conducir al bloqueo de ésta, al limitarse únicamente a albergar 
expresiones que vulneren los derechos de autor. 

  

SEGUNDA SALA 

  

Amparo en revisión 1/2017. Alestra, S. de R.L. de C.V. 19 de abril de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Impedida: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
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SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE NULIDAD. EL PLAZO DE 4 MESES PARA CUMPLIRLA, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 52 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 2016, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL ACUERDO POR EL 
QUE LA SALA RECIBE LOS TESTIMONIOS DE LAS EJECUTORIAS DICTADAS EN EL AMPARO DIRECTO Y/O EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 

  

De la interpretación sistemática de los artículos 52, 53 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
así como 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción II, inciso b), y 192 de 
la Ley de Amparo, se advierte que, para que haya paridad en cuanto al conocimiento y, por ende, al momento a partir del 
cual debe computarse el plazo de 4 meses mencionado en los escenarios que eventualmente puedan actualizarse, 
derivados de fallos de nulidad contra los que se promuevan medios extraordinarios de defensa que se desestimen, debe 
atenderse a la fecha en que surte efectos la notificación del acuerdo en el que la Sala del conocimiento recibe los autos, 
los testimonios respectivos y ordena su notificación a las partes, y no aquella en que se emiten las ejecutorias 
correspondientes, pues sólo hasta aquel momento se conoce íntegramente la determinación que debe acatarse, aunado a 
que para establecer ese aspecto objetivo no puede acudirse a cuestiones subjetivas y que pueden discrepar o generar 
conflicto, tales como el sentido de la resolución o las consideraciones que contenga y que pueden o no trascender al 



cumplimiento. Además, porque es hasta la emisión y notificación de dicho proveído cuando la autoridad obligada y, en su 
caso, la vinculada, tienen conocimiento integral de la forma en que deben acatar el fallo de nulidad. 

  

SEGUNDA SALA 
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO CONTIENE UNA 
APORTACIÓN QUE CONSTITUYA UNA DOBLE TRIBUTACIÓN Y, POR ENDE, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 



  

El precepto citado prevé que los patrones, los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de 1.5% sobre el salario base 
de cotización para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus 
beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 
Con ello, el legislador creó una fuente de financiamiento diferente para los gastos médicos de los pensionados y sus 
beneficiarios y la incluyó en el capítulo de generalidades del régimen obligatorio, constituyendo una reserva distinta y 
autónoma de la establecida para cubrir el seguro de enfermedades y maternidad de los asegurados y sus beneficiarios, la 
cual se financia con las aportaciones reguladas en los artículos 106 y 107 de la Ley del Seguro Social. De ahí que el artículo 
25, segundo párrafo, de la referida ley no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la aportación que regula no constituye una 
doble tributación respecto a la destinada a cubrir el seguro de enfermedades y maternidad de los trabajadores en activo y 
sus beneficiarios. 

  

SEGUNDA SALA 
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RESOLUCIÓN CONFIRMATIVA FICTA. EL PLAZO DE 3 MESES PARA SU ACTUALIZACIÓN RESPECTO DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL ESCRITO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA 
RESOLVERLO. 

  

Conforme a las reglas del recurso de inconformidad aludido, cuando no se resuelva y notifique la resolución respectiva en 
un plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de su interposición, se configura una resolución presuntiva en el 
sentido de negar la pretensión del promovente, confirmando los resolución recurrida, la cual puede impugnarse en el juicio 
contencioso administrativo y, al contestar la demanda, la autoridad debe dar a conocer los hechos y el derecho en que se 
apoya, quedando el actor en aptitud de ampliar su demanda. Cabe señalar que esa defensa, en principio, únicamente 
puede llevarla a cabo la autoridad competente para resolver la instancia relativa, pues se circunscribe al ámbito de 
facultades que le ha otorgado el orden jurídico. Ahora bien, el hecho de considerar que puede actualizarse la resolución 
negativa ficta o confirmativa ficta, a pesar de que el recurso se haya interpuesto ante autoridad incompetente y que puede 
obligarse a ésta a actuar en los términos mencionados, implicaría una transgresión al principio de legalidad tutelado por los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa tendría que pronunciarse sobre el fondo de una resolución viciada de origen, ya que está impedido para 
hacerlo sobre la improcedencia. Por tanto, de la interpretación de los artículos 6o. del Reglamento del Recurso de 
Inconformidad y 120 del Código Fiscal de la Federación y, ante las consecuencias generadas por la actuación o intervención 
de una autoridad legalmente incompetente, se arriba a la convicción de que, el plazo para que se actualice la resolución 



ficta con motivo de la interposición del recurso de inconformidad, debe computarse a partir de que éste haya sido recibido 
por la autoridad competente para acceder o negar lo solicitado, pues de lo contrario se propiciaría que la competencia de 
la autoridad quedara al arbitrio del gobernado. Lo anterior no implica que la autoridad que recibe el recurso pueda dejar de 
emitir una respuesta al escrito de inconformidad, aun si considera que es incompetente para resolver el recurso; por el 
contrario, en términos del artículo 120 del Código Fiscal de la Federación, debe remitirlo a la competente y, si bien la falta 
de respuesta incide en la esfera jurídica del particular, ello constituiría, en todo caso, una violación al derecho de petición, 
pero no por ello debe estimarse que se configura la confirmativa ficta, ya que el silencio no proviene de la autoridad que 
tenga facultades para resolver sobre lo solicitado. 

  

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 


